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Articulo 18

30 nQviembre 1972--- B. O. del K-Núm. 287------
PARTE I.-DiSPOSiCIONES GENERALES

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Couvl;'nio
que implique una revisión total o pardal del pi:esente, y u,me·
nos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en c:ontra~

rio:

al la ratificación, ~or uh Miembro. del Convenio revisor
implicará «ipso jure~, la denuncia inmedíab~ de este Convenio,
no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 16, siem·
pre que el nuevo Convenio revisor haya entrado en vig0r;

bl a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Con
venio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto
a la ratifícación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo casr}. en su
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor,

Artículo 19

. Las versiones inglesa y francesa del texto dG este Convenio
son igualmente auténticas.

El Instrumento de Ratificación fué depositado ante el Direc
tor general de. la Oficina Intemacíonal del TrabajO'" el día 30
de n_oviembre de 1971.

El presente Convenio entrará en vigor el día 3D de noviem
bre de 1972, de conformidad con lo establecido en su articulo 11,

Lo que se hace público para conocimiento generaL
Madrid, 22 de novíembre de 1972.-El Secretario general Téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de
Carranza.

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio nú
mero 119 de la Organizacíón Internac-ionaldel Tra·
bajo -relativo a la protección de la maquinaria.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALf51MO DE LOS 1!:JÉaCITos NACIONALES

Por cuaYJto, el dia 25 de junio de 1963 la Conferencia Gene·
rul de la Organización Internacional del Trabajo, de la que
España es Miembro, adoptó en su cuadragésima séptima re
unión el Convenio 119, -relativo a la protección de la maquina
ria, vistos y examinados los veinticinco artículos que integran
dicho Convenio, oida la Comisión de Tratados de las Cortes
Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14
de su. Ley orgánica,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone,
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe lJUn~

tualmente en tódas sus partes, a cuyófin, pata áu mayor _vali
dación y firmeza, mando expedir este Instrumentó de Ratifi
cación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecienfos
setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

"El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de la Organización Internacional
del Trabajo:

Conyocada en Ginebra por el Consejo de Administración de
la Oficina Internacional del Trabajo y congregada en dicha
ciudad el 5 de junio de 1963 en su cuadragésima séptima re
unión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposici-cwes
relativas a la prohibición de la venta, arrendamiento y utili
zación de maquinaria desprovista de dispositivos adecuados de
protección, cuestión que constituye· el cuarto punto del orden
del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revis
tan la forma de un convenio internacional,

Adopta, con fecha 25 de junio de 1963, el siguiente Convenio,
que podrá ser citado como el Convenía sobre la protección
de la maquinaria, 1963;

"'1"

Articulo 1

1. Para la aplícación del presente Convenio ~e considera
l'á.n cunü máquinas todas las movidas. por una fuerza no
humana, ya sean nuevas o de ocasión.

2. La autoridad competente de cada pais determinará si
las matluinf\s, nuevas o de ocasión, movidas por fuerza 'huma
na, entrañan un riesgo para la integridad física del trabajador
y en qué medida, y si deben ~er consideradas como máquinas
a los efectos de la aplicación del presente Convenio. Estas
decisiones se adoptarán previa consulta a las organizaciones
más representativas de empleadores y de trabajadores inte
res&cJa~, La iniciativa de la consulta .puede tomarla cualquiera
de est1.8 organizaciones.

3. Las disposiciones del presente Convenio no se aplican a:

al Los vebículos que circulan por carretera o sobre rieles,
cuandJ están en movimiento, sino cuándo conciernan El la
~'egurldad del persomd conductor;

bJ Las 11laquinas agrícolas móvíles, sino cuando conciernan
él la s('guLidad de los trabajadores cuyo empleo tiene relación
con ü:;,t-us máquinas.

PARTE H ..., VENT!\, ARfl.FND.;')!E~TO, CEsrÓN A CUALQUIER O.RO n'ULO

y EXPOSlC1ÓN

A.rticulo 2

1. La vent.a y el arrendamiento de maquinas cuyos elen1E'n
tos peligrcsos. enumerados en los párr'J.fos· a y 4 elel pre¡;ente
artículo, SH hu]Jen desprovistos de dispositivos- ad!'cuados do
protección deberán prohibir::;e por ia legislación nacional o
impedirse por otras medidas de análoga. eficacia.

2. En la medida que determine la autordad competente, la
ce~·ión a cualquier otro título y la exp(Js:ción de máquinas
cuyos elementos peligrosos, enumerados en los párrafos 3 y 4
-del presente articulo< se hallen desprovistos de dispositivos
adecuados de protección deberán prohibirse por la legislación
nacional o impedirEe por otras medid'lS de análoga eficacia,
Durante la exposición de una máquina, sin embargo, la remo
ción provisional de los düópositivos de protección para fines
de demostración no se considerará como infracción a la pre
Sf'ote disposición a condición de que se adopten las precaucio
nes apropiadas para proteger a las personas ,ontra todo riesgo.

3, Todos los pernos, tornillos de ajuste y chavetas, así como
las demas pieZas que sobresalgan de las partes móviles de las
maquina!:, que p'udieran presentar también un peligro para las
personos que entren en contacto con estus piezas -cuando están
en movimiento-, y que designare la autoridad competente.
se deberán ·diseñar, embutir o proteger de manera que se
prevenga este peligro.

4. Todos los volantes, engranajes, conos o cilindros de fric
ción, levas, poleas, correas, cadenas, piñont~s, tornillos sin fin,
bielas y corredEtras, así como los árboles (c(:mpremiidos sus ex
tremos) y otros órganos~de transmisión que pudieran presentar
tambiér. un peligro para las personas que entren en contacto
con estos órganos -cuando están en movimiento-, y que de
signare la autoridad competente, se deberán diseñar o pro
teger de man~ra que se prevenga este peligro_ Los órganos
de impulsíón de las máquinas deberán diseñarte o protegerse
de manera que se prevenga todo peligro.

Articulo 3

1. Las disposiciones del articulo 2 no deberán apliCar8€ a
las máquinas o partes peligrosas de las máquinas enume
radas en dicho artículo:

a) Que por su construcción ofrezcan· idéntica seguridad 8
la que proporcionarían dispositivos de protección adecuados;

bl Que han de ser instaladas o coloc"ldas de manera que por
1'm instálación o colocación ofrezcan idéntica seguridad a la
que propon:ionarían dispositivos de protección adecuadós.

2. La prohibición de la venta, arrendamiento, cesión a
cualquier o/;ro titulo o exposición a que se refieren los párra
tos 1 y 2 del artículo 2 no se aplicará a la maquinaria única
mente por estar diseñada de tal modo que no se cumplan ple
namente lo~ requisitos de los párrafos 3 y 4 del citado artícu
lo durante las operaciones de conservación, engrase, cambio
de órganos de trabajo o ajuste, si estas operaciones pueden
efectuar8e de acuerdo coh las normas usuales de seguridad.

3. Las disposiciones d~l artículo 2 no constituyen un obs
tácUlo a la venta ni a la cesión a cualquier otro titulo de ma
quinaria para almacenarla, destinarla a chatarra o renovarla.
Sin embargo, estaS maquinas no se deberán vender, arrendar,
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ceder a cualquier otro titulo o exponer despuós de su alma·
cenamiento o su renovación, a menos que reunan las condi
ciones previstas en el artículo 2.,

Articulo 4

La obJjgaCÍón de aplicar las disposiciones del articulo 2
de beTa incumbir al vendedor, al arrendador, a la 'persona
que cede la rnáqq.ina a cualquier otro titulo o.¡.;ll expositor,
así como, en los casos apropiados y de conformidad con la le
gi&lación nacional, a susma.ndatarios respectivos. El fa-bricante
que vende, arrienda, cede & c'ualquier otro titulo o expone
máquinas tendrá la misma oblige.eión.

. .'
A rt"kulo 5

1. Todo MiE:mbro podrá prever una excepción temporal a
las disposiciones del artículo 2.

2,. - Las conclicioh'e$ y la duradónde estaexcep<:ión tempo
ral, que en ningún caso habrá, de exceder de tres'Qftas a partir
do la entrada en vigor del presente Conveni.ó·para:e:l Miembro
interesado, deberán determinarse-, por ia legislación nacional
o por otras medidas de áiláJoga eficacia.

3. A los fines de la. apl-icaclón del presente articulo, la
autoridad competente deberá c<)llsulta,r a :las organizaciones
más representativas de empleadores y de trabaíadores inte~

resados. así como, si ha lugar, a las organizaciones de fa
bricantes.

PARTE III.-UULIZA.ClÓN

·Articulo 6

lo La utilización de maquinas que tengan alguna parte pe- .
ligro.o'a, incluyendo los órganos·de trabajo (punto de opera~

ción}. desprovista de dispositivos adecuadoS deprotecCÍón,
deberá. prohibirse por la legislación naciotlal o impedirse por
otras medidas de análoga eficacia·. Sin- embargo, cuando esta
prohibici6nno pueda. respetarse _plen!,fm~nte sin impedir la
utilización de la máquina, se aplicará en toda La medida que
lo permita esta utilización.

2. Las máquinas deberán protegerse de manera que se res
peten los reglamentos y las normas naCÍouaJes de séguridad
e higiene del trabajo.

Artículo 7

La obligación de aplicar las -disposiciones del articulo 6
deberá. incumbir al empleadur.

Articulo 8

1. Las disposiciones del artíeulo 6 no se aplicarán a las
máquinas o partes de máquinas q'.l.e, por su construcción, ins
talación o colocaCión, ofrezcan idéntica seguridad a la que
proporcionen dispositivos adecuados de protpcción.

2. Las disposiciones del articulo 6 y del artículo 11 no cons~

tituyen un obstaculo a las: operaciones de conservación, de
engrase, de cambio de órganGs de trahaío o de aíuste de las
máquinas o partes de máquina's, efectUt"d~lS de acuerdo con las
normas usuales de segur~dad.

Artículo 9

1. Todo Miembro podrá prever una excepcIón temporal a
h~s dl:-;FOslci!Lnes del artículo 6.

2. Las condiciones yla duración de em e~"cepcióo temporal,
que en ningún caso habrá de exceder de tres años, a partir
de la entrada en vigor del presenteConvenip para el Miembro
interesado, deberán determinarse .por la leg-isJacJónnacionftl
o. por otras medidas de analoga elicttcia.

3. A los fines de la aplic8.c;ión del presente artículo, la auto
ridad competente deberá con,sultar a las organizaciones más
repres.entativas de empIeadores y de trabajadores interesadas.

Articulo'- 10

1. El-empleador deberá- tORJar medidas para informar a los
trabajadores' acerca de la legislación nadonal relativa a la
protección de la maquinaria; y deberá indicarles, de manera
apropiada, los peligros que entraiia la utilización de las ma
quínas y las precauciones que deben adopta·r.

2. El. empleador deberá establecer y mantener, respecto
a las máquinas objeto del pl'eseote Convenío. condkíones de
a"lll biente que no entranen .peligro alguno par a los trabajadores.

Articulo 11

lo NingtÍ'l'l trabajador deberá utiLizar una máquina sin que
estén colocados en su lugar los dispositivos de protección de,

que vaya provista. No se podrá pedir a ningún trabajador que
utilice una máquina sin que se hallen en su lugar los dispo
sitivos de protección de que vaya provista.

2. Ningún trabajador deberá inutilizar los dispositivos de
protección de que vaya prc.vista la máquina que utiliZa. No de~

herán inutHizarse los dispositivos de protección de que yaya
provieta una máquina destinada a ser utilízada por un tra4

bajador.

Artículo 12

La ratificación del presente Convenio no menoscabará los
dete·chos qe que gozan los trabajadores en virtud de la. lé~

gis ladón nacional sobré Ia seguridad social o el seguro social.

Articulo 13

Las disposiciones de la presente parte del· Convenio que
se refieren a las obligaciones' de los empleadores y de los tra4

bajad-ores se aplican, si la autoridad corhpetente así lo de
cide y en la medida en que lo fijé, a lq¡; trabajadores inde 4

pendientes.

Articulo 14

A los fines de la aplicación de la prosente parte del Con
venio, se ent.endGrá igualmente pOr ..empVmdor... si ha lugar,
el mandatario de éste en el sentido de la legislación nacional.

PARTE IV.-MEDIDAS DE APLICACIÓN

Articulo 15

1. Deberán adoptarse todas las medi.das necesarias, incluso
las debidas sanciones, para asegurar la aplicación efectiva de
las disposiciones del presente Convenio.

2. Todo MiembrQ que ratifique el presente Convenio se com
promete a confiar el control de la aplicación de sus disposicio
nes a servicios de inspección apropiados, o a comprobar que
se asegura una inspección adecuada.

Articulo 16

Toda legislación nacional qUe de efecto a las disposiciones
del preseJite Convenio deberá ser elaborada por la autoridad
competente, previa consulta a las organizacio.nes mas repre
sentativas de empleadores y de trabajadores interesadas, Y. si
ha, lugar, a las organizaciones de fabricantes,

PARTE V.,;,,-CAMPO DE APL1CACIÓN

Articulo 17

1. Las disposiciones del preliente Convenio deberán apli
carse a todos los sectores de actividad económica, a menos
que el Miembro que ratifique el Convenio restrinja -la aplica
ción por medio de una declaración anexa a su ra~ificací6n.

2. En caso de que se formule una decl'aración que restrin~
ja. la aplicación de las dísposiciúnes ~el presente Convenio:

a) Las disposiciones del Convenio serán aplicables. por lo
menos, a las Empresas () a los sectores de actividad económi
ca respecto de los cuales la aut0ridad competente, previa con
sulta a los serviciostle la inspección del, trabajo y a las orga~

nizaciones mas representativas de empleadores y de trabajado
res interesadas, considere que utilizan máquinas en considera
ble proporción; la iniciativa de· la consulta· puede tomarla
cualq tiiera de dichas organizaciones;

bl El Miembro deberá indicar en las Menwrias que ha de
someter en virtud del articulo 22 de la Constitución de la
Organización Internacional deÍ Trabajo cuáles son los progre~
sos realizados para la más amplía aplicación de- las disposicio
nes del Convenio.

3. Todo Miembro que haya fo.rmulado una declaración en
virtud de 10 dispuesto en el parrafo 1 podrá anuJarla total
o parcialmente· en cualquier momento por una declaración
ulterior

Artículo 18

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán
comunlc.adas. para su registro, al Director general de la Oficína
Interna.cional del Trabajo.

Articulo 19

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas j"atífica
ciones haya registrado' el Ditetlór general.

•

JiUi ¡Ü11M m.Hn if "1 ¡1Ith!!l
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en qué

las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por
el Director general.

3. Desde dicho momento, ,este Convenio entrará en vigor,
para cada Miembro, doce 'meses des,pués de la fecha· en que
hay~ sido registrada su ratificación.

Artículo 20

L Todo Miembro que haya ratWcado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración. de un período de diez años, a.
partir de la fecha en que se haya puesto inic-iahn6nteen vigor,
mediante un acta comunicada,,' para ··sU registro;. _al' ·Director
general' de la Oficina Internacional' del Trabajo, La- denuncia
no surtirá efecto hasta JJIl afio despuéS' de la fecha -en que se
haya registrado.

2. 'Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que,
en el plazo de un año después de la expiración, del período
de diez aftas mencionado en el pár,rafo preeedente,no haga
uso del d,erecho de denuncia previ~toeneste artjculo,<qu:edará
obligado durante url'-nuevo ¡>eriodode: diezafios, yen lp sUceo
sivo podrá denunciar este CQnvenio, ala expiraCión de cada
periodo de diez años, en las ',condiciones previstas' en este
artículo.

A rtfcttlo 21

'1. El Director'" general de laOtidna Internacional del Tra
baio notificara a todos los Miembros de la Organización In~
ternacional del' Trabajo el registro de cuantas ratificaciones,
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la
Organización.

2. Al notificar a los Miembro,s de la Organización el registro
do. la segunda ratificación que le haya sido. comuntcada, el
Director general llamará la atención de los Mitlmbros de la
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el pre~

sente Convenio.

Articulo' 22

El' Director general de la Oficina Internacional del Trabajo
comunicará al Secretario general de las Náciones Unidas, a
los efectos del registto y deconf9rmida.d· con el artículo 102
de la Carta de las Naciones Unida!'l;' una información completa
sobre todas las ratificaciones,déclaraCione'"-, y actas de denun·
cia que haya registrado de acuerdo con los a.rtículos prece
dentes.

Articulo 23

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra
ción. do) la Oficina Internacional' del Trabajo presentará a la
Conferencia una Memoria sobre laapJicadón del Convenio;
y considerará la conV'ímiencia de índuir en el orden del dJa
de la Conferencia la cuestión de su revisión total {) parcjal.

Articulo 24

1. En caSa Be que la ConferenCia adopte un nuevo con·
venia que implique unarevisíón total o parcial del prtffiente,
y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en
contrario;

al La ratificación, por un Miembro, ele] nuevo. convenio re
visor implicará, ..ipso jure., 'la denuncia· .. inmediiita de este
Converio, no obstante. ,las disposl(;lones~-contenidasen ,el artícu
lo 20, siempre que el nueYoconvenior~visQrhaya entra.do en
vIgor;

bl A partir de la fecha en que entre en vIgor el nuevo
convenio revisor. el presente Cohvenio CeS8,fa de estar ablerto
a la ratificación por los Miembros.

2. Este Conveni-o continuara en vig'Jr en todo caso, en su
forma y contenido actuales, 'para 'losMiembros qu-elo hayan
ratificado y no raWiquen el coóvenio revisor.

Artículo 25

Las versiones inglesa y francesa del texto do este Convenio
son igualmente.. auténticas.

El Instrumento de Ratificación fué depositado ante el Dircc~

tor general de la Oficina Internacional del Traba.jo el dia 30 de
noviembre de 1971. .

El presente Convenio entntrá en vigor eJ, dia 30 denoviem
bro do 1972, de conformidad con lo' establecido en sU articu
lo 19.

Lo que se hace publico pára conocimiento generaL
Madrid, 22. de noviembre de: 1972.-EI Secretado general

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas
de Carranza.

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio nÚ·
mero 124 de la.Organtzacfón Internacional del Tra
bajo, relativo al examen médico de aptitud de los
menores para el empl'eoen trabajris'subterráneos
en las minas.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DRL ESTA-OO ESPAÑOL, •

G:¡:,NERALisIMO DE L-oS EJ-ÉRÓtos NAC10NALES

Por cuanto el día 23 de junio de 1965, la 'Conferenci~ General
de la Organización Internacional del Tral,>lljo, de la que España
es Miembro, adoptó ~en su cuadragésini\ novena reunión el
Convenio 124, relativo al exam'en médico de aptitud de los
menores para el empleo en trabajos$ubterráneos en las minas;
vistos y examinados 'los trece artículos qUe integran dicho
Convenio-, oída l~ Comisión de Tratados de lss Cortes E~pa

flojas, encun'lpJimiento de lo preve:nido en el artículo 14 de
su Ley' Orgánica, '. .,

Vengo ~napTobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como
en virtud delpresente Jo apruebo y ratifico, prometiendocum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en ~odas sus part~s, a cuyo fin,para su mayor ·validacióI1
y firmeza. mando e~pedir. este Instrumento de Ratificación
fjrmado POI' Mí, debidamente sellado y refrendado porel infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en J\.fadrid a veintü:óis de noviembrf:' de mil r,Qvecientos
seümta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minisíro' de Asunto::> Exteriores,
GfiEGORIO LOPEZ EH-A\O DE CASTFtO

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferepcia General de la Organización Internacional del
Trabajo:

C011vocada en Ginebra por el Consejo de Administra9ión de
la Oficina InternaCional del Trabajo, y congregada en dicha
ciudad el 2 de junio de 1965 en su cuadragésima no\'ena
reunión;

Habiendo decidído adoptar diversas proposiciones relativas
al exame.n médico de aptitud de los menores para el trabajo
subterráneo en las minas, cue-stión ·cmnprendida en el cuarto
punto del orden del día de la reunión;

Consid-erando que el Convenio, sobre el examen médico de
los meneres (industria), 1946, que es ~pIinible a las minas, dis
pone que: las .'personas menores "de dieciocho aiios no podrán
ser admitidas al ,empleo en ~mpresas .industriales a menos· que
después de un minucioso examen' médü::o se las haya declarado
aptas para· el trabajo en que vayan a seremple.adas; que el
empleo continuo de una persona nienorde dieciocho años. debe
rá estarsuietoa la. repetición, del ,eXftnWI1.; médico a intervalos
que no' excedan de un año y que la legislación na-eional deberá
contener disposidones respecto de la repetición de los exáme
nes médicos;

Considerando que ese Convenio dispone además que, con
respecto ti. los trabajos queentrái\en grandes riesgos para la
salud. cieberá exigirse el exa:rpenmédico de aptitud para el
empleo -y su repetición periód!ca hasta la edad de ·veintiún
años por lo. men()S, y que la· legislación nacional deberá sea
determinar los trabajos ocateg'orías-de trabajos¡ respecto de
los cuales se ,impone -esta obligación, sea facultar a una auto
tídad apropiada para .. qtle'los' determi:ne;

Considerando que dados .los riesgos.para hi salud inherente
al trabaJO subterráneo, en las minas, conviene adoptar nonnas
internacionales qué e~ijan el e&!lmentnédico inicíalpara los
frabajossubtérr-áIieos en las minas y exámenes médicos perló·
dicoshasta la ,edad de vei)ltiún años;. y que especifiquen la
naturaleza de tales exámenes; y .

Habiendo decidido. quedicha& normas revistan la forma dlil
un convenio internaciOl~a1, adopta, con te'(;ha 23 de Junio de 1965,
el siguient"3 Conve~nio, que ,podrá ser Citado como el Con-penio
sobre el e~f¡men m-édi-co de los menores (trabajo subterrá
neo), 1965:

Articulo 1

1. A los efectos del present.e Convenio, el término .mina..
significa toda Ernptesa. pública o privada, dedicada a la extrat.::
cion de sust,'flcias situadas bajo la" superfide de la tierra por
métodos qUé implican el empleo depersQnas err-rraba~os sub
terráneos.
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